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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo Indirecto 1175/2015-V 

EDICTO 

En el juicio Amparo 1175/2015-V, promovido JOSÉ FÉLIX REGALADO NAVARRO, a través apoderado 

legal José Félix Regalado Covarrubias, contra actos Juez Séptimo Familiar del Primer Partido Judicial Jalisco, 

que reclama: juicio sucesorio 171/2011 índice autoridad responsable, la resolución cuatro diciembre dos mil 

quince. Por ignorarse domicilio de tercera interesada Jovita Guadalupe Marroquín Regalado, emplácese por 

edictos. Señalándose las ONCE HORAS DEL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, la 

celebración audiencia constitucional, queda a disposición copias de demanda en esta Secretaría. Se le hace 

saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor quien pueda representarla, a 

deducir derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en Jalisco, dentro treinta días 

hábiles contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir 

notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 27 fracción III, inciso a) Ley Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 

periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, junio 06 de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Elsa Olivia Aguirre Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 433209)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito en el Estado de Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

“LAURA GONZÁLEZ VILLARREAL”. 

En los autos del juicio de amparo directo 425/2016, promovido por Juan José Aguilar Garnica, 

apoderado de César Luis Maldonado de León, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, derivado del juicio laboral 3174/i/3/2009, se le tuvo con el carácter de 

tercera interesada, asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 

emplazarla a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo 

si lo estima conveniente a su interés, razón por lo que en la Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a 

su disposición copias simples del auto admisorio, así como de la demanda de amparo para que se presenten 

a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente la represente; de igual modo se le informa que deberá 

señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así se 

continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de 

acuerdos que se publica en este Tribunal Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se 

expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, 13 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 

Lic. Dora Elia Aguirre Leza. 

Rúbrica. 

(R.- 434033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Tercero interesado: 
Palm Seguridad Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 1491/2015-II-A, promovido por Jesús Jasso Arellano, por conducto de su 
apoderado legal licenciado Arturo Quezada Romero, contra los actos atribuidos a la autoridad responsable 
Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, se 
ordenó emplazar por edictos a la parte tercero interesada Palm Seguridad Privada, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de conformidad con lo dispuesto por con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo, sin costo para el quejoso, los cuales deberán contener una relación suscinta de la 
demanda, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno 
de los periódicos de mayor circulación en la República como pueden ser El Excélsior, El Heraldo de México, 
El Universal o Novedades, de la Ciudad de México. 

En la inteligencia de que se hará saber a la parte tercero interesada, que deberá apersonarse por sí o por 
conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores 
notificaciones se le practicarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
de conformidad con el artículo 29, de la Ley de Amparo. Además, se deberá fijar una copia de los citados 
edictos en los estrados de este Juzgado de Distrito por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chihuahua, 14 de Junio de 2016. 
La Secretaria de Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Sandra Manuela Domínguez Villalba. 
Rúbrica. 

(R.- 434035)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

Gabriela Esperanza y Andrés, ambos de apellidos Verduzco Romo. (Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo número 

2178/2015-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Luis Heriberto Verduzco Romo, contra actos de la Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Juez Mixto de Primera instancia de Rincón de Romos, 
Aguascalientes, consistente en la sentencia que resuelve el Recurso de Apelación de fecha 02 de julio del año 
2015, dictada dentro del Toca Civil número 404/2015-I; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por 
edictos de los terceros interesados Gabriela Esperanza y Andrés, ambos de apellidos Verduzco Romo, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que en el 
expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de 
Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 23 de junio de 2016. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
 Rúbrica. (R.- 434385)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

AL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA SUCESIÓN DEL EXTINTO JOAQUÍN VAQUERIZO 

SÁNCHEZ, QUIENES TIENEN DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

. 

Se hace de su conocimiento que Floriberto Pérez Nuñez, promovió juicio de amparo directo en contra de 

la resolución dictada el veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, por la Primera Sala Regional Colegiada en 

Materia Penal, Zona 01, Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, en los 

autos del toca penal 363-C-1P01/2008. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 
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directo 364/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 

amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 

también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 

la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 

si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 

pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 

incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 

(R.- 434034)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 107/2016. 

Se notifica a: 
 Miguel Arroyo Ramírez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 107/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Inmobiliaria Rancho Santa Fe, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de once de diciembre de dos mil quince, pronunciada 
por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito en el toca 639/2015, 
derivado del concurso mercantil número 29/2013-B, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por 
virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, a fin de que acuda ante el citado 
Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 433476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 

EDICTO 

A: OLGA LARA ARREDONDO. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, quince de Junio de dos mil dieciséis. A: 
OLGA LARA ARREDONDO. En los autos del juicio de amparo 565/2015-V promovido por Jesús María 
González Aguilera contra la resolución de uno de junio de dos mil quince, en la que se confirma el auto de 
veinte de abril de dos mil quince, en donde se niega ordenar girar oficio al Encargado del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Salamanca, Guanajuato, a efecto de proceda a la inscripción de la escritura de 
adjudicación expedida a favor del peticionario de amparo, dentro de los autos del juicio ejecutivo mercantil 
552/1991-M, del índice del Juzgado Primero Civil de Partido de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este 
juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con cincuenta minutos del treinta de junio de dos mil dieciséis. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; quince de junio de dos mil dieciséis. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 434095) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 

EDICTO 

DAVID ARTURO ESQUERRA GONZALEZ 

En auto del juicio de amparo 126/2016, promovido por NEW BEST INTERNATIONAL MINING 

INVESTMENT GRUPO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Noveno de 

Primera Instancia de lo Mercantil de Zapopan, Jalisco y otras autoridades; con fecha quince de junio de dos 

mil dieciséis, este Juzgado ordenó emplazarlo como tercero interesado, por medio de edictos, que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

"Excélsior", a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 

última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones 

aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 

30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría 

de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 15 de Junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 

Denisse Colombia Sandoval García 

Rúbrica. 

(R.- 434300)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
Mauricio Díaz Ledesma. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Mauricio Díaz Ledesma, dentro del juicio de 
amparo directo 212/2016, promovido por Jorge Ruiz Mares, contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 19 de febrero de 2010, dictada en el toca 459/2009. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 434382)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

Mesa I 

EDICTO 

Virginia Colector Velázquez y/o Virginia Coleptor Velázquez, 

Rogelio Colector Velázquez y/o Rogelio Coleptor Velazquez y 

Modesto Colector Luna y/o Modesto Coleptor Luna 

En el lugar que se encuentren hago saber a Usted que: 

En los autos del juicio de amparo indirecto I-181/2016, promovido por Marcelino Colector Hinojosa, contra 

actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Zitácuaro, Michoacán y 

otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en 

Morelia, se les ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 

de dos de junio de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
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veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación 

en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 

amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 

haciéndoles saber que podrán presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo 

necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, además de que se 

señalaron las diez horas con cincuenta minutos del veinte de junio de dos mil dieciséis, para la celebración de 

la audiencia constitucional, apercibidos que de no comparecer las posteriores notificaciones se les harán por 

lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del 

mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 02 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic Rosa María Cortés Guzmán. 

Rúbrica. 

(R.- 434298)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1684/2015, promovido por GUADALUPE ELOISA GIL ESQUIVEL 

DEFENSORA PÚBLICA FEDERAL Y COMO TAL DE CARLOS ALBERTO PÉREZ LÓPEZ o CARLOS 

PÉREZ LÓPEZ, se emplaza a juicio a TANÍA ULÍN MARTÍNEZ, tercera interesada en el referido 

procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 

juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 6 de junio de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 434387)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

En juicio de amparo 366/2015, promovido por Keys Seguridad Privada, S.A. de C.V., por conducto de su 

apoderado Carlos Edgar Cantú Núñez, se señaló como actos reclamados todo lo actuado en el expediente 

laboral 951/2012, requerimiento de pago y las ordenes de ejecución, embargo, secuestro, desposesión, 

remate de bienes y adjudicación, con motivo del laudo dictado en el citado juicio laboral. Se ordenó emplazar 

al tercero interesado JORGE DAVID VAZQUEZ CASTELLANOS; por medio de edictos, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, 

como uno de los de mayor circulación en el país, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado 

de Distrito dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio 

haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del 

Juzgado las copias de traslado. 

Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, 13 de junio de 2016 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 

Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez  

Rúbrica. 

(R.- 434393) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO ENRIQUE SOTO AGUIRRE. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 164/2016, 

del índice de este tribunal, promovido por Jorge Eduardo Salvador Aguilera Reynaud apoderado de Tertius, 
Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada, quien a Su vez es apoderada de HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en el fideicomiso número 262757, en contra de la 
sentencia de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en este ciudad, en el toca de apelación 3/16, por 
estimarla violatoria de los derechos humanos contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo del 
conocimiento del mencionado tercero interesado, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto 
piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de 
la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la inteligencia que de no comparecer 
en ese término, en lo personal, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se le tendrá como 
debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 15 de Junio de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito  

Nancy Dolores González Ramos  
Rúbrica. 

(R.- 434378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

AL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA SUCESIÓN DE LA EXTINTA MARÍA JOSEFINA BERNABÉ 

O MARÍA JOSÉ BERNABÉ, QUIENES TIENEN DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

Se hace de su conocimiento que Rubén Aguilar Guillén, promovió juicio de amparo directo en contra de la 

resolución dictada el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, dictada por la entonces Sala 

Regional Mixta, Zona Oriente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ahora Sala Regional Colegiada 

Mixta Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad, en el toca 

penal 486-A/1999, de su índice. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 

186/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede 

en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 

por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 

que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 

del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así 

conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 

pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 

incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintisiete de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 

(R.- 434389) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federacion 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 

con residencia en Saltillo, Coah. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo de Trabajo: 225/2016. 

Quejoso: Héctor Gustavo Castro Contreras. 

Terceros interesados: Javier Garza Caballero, Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Eduardo Garza Caballero y Janet Paulina Caudillo Rizo. 

Se hace de su conocimiento que Héctor Gustavo Castro Contreras, promovió amparo directo contra el 

laudo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el veintidós de enero de 

dos mil dieciséis, dentro del expediente laboral 381/2007; y como no se ha podido emplazar a juicio a los 

terceros interesados Javier Garza Caballero y Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con 

el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento 

por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 

haciéndoles saber a los citados terceros interesados que deberán presentarse en este tribunal dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos 

que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 

harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 12 de mayo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 

(R.- 434396)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federacion 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 

con residencia en Saltillo, Coah. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo Penal: 263/2016. 

Quejoso: José Antonio Gallegos Ponce. 

Terceros interesados: Javier Garza Caballero, PEMSA y MIDWEST, ambas Sociedades Anónimas de 

Capital Variable. 

Se hace de su conocimiento que José Antonio Gallegos Ponce, promovió amparo directo contra el laudo 

de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el veinticinco de enero de dos 

mil dieciséis, en el expediente laboral 431/2008; y como no se ha podido emplazar a juicio a la parte tercero 

interesada Javier Garza Caballero, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se 

ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 

Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este 

tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 

quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. 

Además se le informa que la copia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de este 

tribunal. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 08 de junio de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 

(R.- 434399) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 

Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 3/2016, promovido por Ana María Magaña Maldonado 

albacea a en la sucesión del señor J. Guadalupe Padilla López, contra actos del Magistrado de la Octava Sala 

Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, Guanajuato y otra autoridad, consistente en el auto 

dictado en el toca 615/2015, con fecha dos de diciembre de dos mil quince, notificada el tres de diciembre del 

mismo año, por el Magistrado de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 

Guanajuato; juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 

b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado J. Jesús Rivera Villegas, por medio de edictos 

que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el tercero interesado en cita, deberá 

comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, cinco de julio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Silvia Yunuen Quezada Vigil. 

Rúbrica. 

(R.- 434642)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 En los autos del juicio ejecutivo mercantil 383/2015, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, Licenciado Eduardo Hernández Sánchez ordenó por auto de cinco de julio de dos mil 
dieciséis, emplazar por medio de edictos a la demandada FONDO ICTINEO II S.A.P.I. DE C.V., 
S.O.F.O.M., E.N.R. SOCIEDAD CIVIL ACTUALMENTE DENOMINADA ICTINEO CAPITAL S.A.P.I. DE C.V., 
quien deberá apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, al juicio señalado, a deducir sus derechos, que de no hacerlo así por apoderado o gestor se 
seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones incluso las personales serán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 1068 fracción IV, 1069 y 1070 del 
Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
mercantil, encontrándose a su disposición copia de la demanda y anexos en el local de este juzgado para su 
debido conocimiento. 

Se hace saber que las partes en este juicio son, actora INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA E.B.D.V., 
S.A. DE C.V., y demandada FONDO ICTINEO II S.A.P.I. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R., SOCIEDAD CIVIL, 
ACTUALMENTE DENOMINADA ICTINEO CAPITAL, S.A.P.I. DE C.V. reclamándose las siguientes 
prestaciones: 

1. El pago de la cantidad de $ 17,000.000.00 (DIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

2. El pago de intereses moratorios calculados generados a la fecha de presentación de la demanda, 
más los que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, a razón del 9% anual derivado de la 
tasa convencional pactada en los títulos de crédito. 

3. El pago de los gastos y costas judiciales. 

Ciudad de México, once de julio de dos mil dieciséis 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Luisa Vega Lee 

Rúbrica. 
(R.- 434705) 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 21 de julio de 2016 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito en el Estado 

Mérida, Yucatán 

Amparo Indirecto 8/2016-D y su acumulado 10/2016-C 

EDICTO 

FIDENCIO CERVERA Y GARRIDO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 8/2016-D y su acumulado 10/2016-C, promovido por Juan 

José Margaleff Domínguez, apoderado de Promociones e Inversiones Almendro, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos de las autoridades responsables Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito 

y Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, consistente en la resolución de treinta de diciembre 

de dos mil quince, dictada en el toca mercantil 120/2015, del índice del referido Tribunal; se hace constar que 

en esta fecha, se ordenó emplazar al tercero interesado Fidencio Cervera y Garrido, por medio de edictos, en 

virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente 

juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en 

la puerta del Tribunal, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le 

hace saber que deberá presentarse en este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, dentro del término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal, se le harán por medio de lista que se publicará en el local de este Tribunal, en lugar visible 

y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Doy fe. Secretario del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán; quince de junio de 

dos mil dieciséis. 

Magistrado del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito. 

Pablo V. Monroy Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 434771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NÚMERO 179/2009-III, PROMOVIDO POR 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE DESARROLLO, EN CONTRA DE PRODUCTORES FORESTALES SAN JOSÉ, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, SE DICTÓ EL SIGUIENTE 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“[…] 

Zapopan, Jalisco, veintiuno de junio de dos mil dieciséis. 

[…] con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, se procede 

anunciar en forma legal la venta de dichos bienes, a saber: 

A).- Una fracción del predio rústico denominado “Nacastillo” localizada tal fracción, en la fracción de la 

Ex-Hacienda de Nacastillo, Municipio de la Huerta, Jalisco, con una superficie de 200-00-00 hectáreas. 

B).- Fracción del terreno marcado con el número tres del predio rústico denominado “Nacastillo,” en 

la Huerta, Jalisco, con una superficie de 100-00-00 hectáreas. 

C).- Totalidad del lote número nueve, perteneciente al lote B), de la Ex-Hacienda de Nacastillo, 

perteneciente al poblado de La Huerta, Jalisco, con una superficie de 100-00-00 hectáreas. 

[…] se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario 

Oficial de la Federación, publicaciones que consistirán en un extracto del presente proveído, así como en la 

tabla de avisos o puerta de este Juzgado, por encontrarse los citados inmuebles dentro de la jurisdicción de 

este órgano jurisdiccional. 

[…] se orden citar a los interesados a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en el precepto 481 del mencionado enjuiciamiento civil federal, haciendo del conocimiento de los 

licitadores que la postura legal será la que cubra las dos terceras partes de la actualización del avalúo emitido 

el veinticuatro de julio de dos mil doce, por la perito Rita Lorena Zavala Cárdenas, nombrada por la parte 

actora, para el desahogo de la prueba pericial en avalúo de bienes admitida en autos, que en la especie fue la 

cantidad de $955,000.00 (novecientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), respecto 
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del inmueble citado en el inciso A), mientras que por lo que ve a los bienes señalados en los incisos B) y C), 

asciende respectivamente al numerario de $825,000.00 (ochocientos veinticinco mil pesos 00/100 moneda 

nacional), por concepto de valor comercial de cada uno de ellos; lo anterior, de conformidad con los artículos 

1408 y 1410 del Código de Comercio aplicable y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria al ordenamiento legal antes señalado. 

[…] se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que 

tenga verificativo la audiencia de remate ordenada dentro del presente proveído y para dar oportunidad a citar 

a los acreedores, en el entendido de que el aludido certificado se deberá allegar con antelación a la fecha 

antes señalada. […]”. 

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Zapopan, Jalisco, veintiuno de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lic. Aarón Efraín Silva de Anda. 

Rúbrica. 

(R.- 434225)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 120/2016, promovido por JUAN CARLOS 

LARES HOPKINS, contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO TITULAR DE LA UNIDAD 

DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO, SOCIEDAD, ESTADO Y JUSTICIA 

y JUEZ DE GARANTÍA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ambos con residencia en esta ciudad, en 

donde se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO al tercero interesado JORGE 

MENDOZA CUELLAR. 

Ello, en virtud de que por demanda presentada el veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, el quejoso 

solicitó el amparo de la Justicia Federal, la cual fue admitida el once de marzo siguiente, en la que se señaló 

como actos reclamados la resolución de cinco de febrero de este año, en la que se confirmó la impugnación 

en contra de la determinación del Fiscal en la que resolvió el archivo definitivo por prescripción dentro de la 

carpeta de investigación 0202-2015-22711. 

Asimismo, por proveído de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo, con 

fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, de conformidad con su artículo 2o. se 

ordenó emplazar por edictos al mencionado tercero interesado, dado que no se contaba con su domicilio, no 

obstante que se agotaron las medidas pertinentes para investigarlo, así como entregar los edictos al quejoso 

para su publicación. 

Ahora, dichos edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado se apersone en el 

presente juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las 

subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en las puertas del juzgado; 

asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la secretaría correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, Baja California, a 23 de junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Claudia Iveth Pereyra Germán. 

Rúbrica. 

(R.- 434601) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 186/2016 PROMOVIDO POR GERARDO ARTEMIO OLIVARES 

SERNA, APODERADO GENERAL DE ACE FIANZAS MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA (ANTES 

FIANZAS MONTERREY SOCIEDAD ANÓNIMA) CONTRA DE ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 

SEIS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, SE 

DICTARON DIVERSOS PROVEÍDOS, QUE SUCINTAMENTE DICEN: 

Gerardo Artemio Olivares Serna, apoderado general de Ace Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima 

(Antes Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima) promovió juicio de amparo contra actos de la Junta 

Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otra autoridad, la cual fue 

recibida el veinticinco de febrero de dos mil dieciséis en la Oficialía de partes de éste órgano jurisdiccional, 

registrada bajo el número de expediente 186/2016. 

Ahora bien, de la demandada en mención se advierten los siguientes datos: 

 Terceros interesados: 

- Lucas Quintero Dix. 

- Renato Rincón Alonso. 

- Héctor Ramírez Guzmán. 

- Mario Alvarado Bocanegra. 

- Ignacio Vázquez Mendoza. 

- Severo Salas Rodríguez. 

- Rafael Alvarado Estrada. 

- Roberto Oviedo Sáenz. 

- Rafael Guerrero Ferrer. 

- Gerardo Berrones Rodríguez. 

- René Álvarez Jimenez. 

- Alfonso Argüello Mireles. 

- Alvaro Noé Vásquez Salvador. 

- Miguel Ángel Rodríguez M. 

- Pánfilo Ruiz Gallegos 

- Gabriel Emilio Marcos Charur 

- Decoralsa Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

- Desarrollo Gallo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

- Plate Administración de Proyectos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

- Espacios Inmobiliarios Dos, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

- Torre Meridiano, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

- Manufacturas Especializadas para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

 Autoridades responsables: 

- Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo León. 

- Actuario Adscrito a la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Nuevo León. 

 Acto reclamado: “De la autoridad ordenadora Junta Especial número 6-seis de la Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Nuevo León, señalo la ilegal Sentencia Interlocutoria dictada en fecha 

15-quince de enero del presente año de 2016- do (sic) mil dieciséis dentro del INCIDENTE INNOMINADO 

llevado dentro del expediente número 09828/i/06/2010, promovido por LUCAS QUINTERO DIX, RENATO 

RINCÓN ALONSO, HÉCTOR RAMÍREZ GUZMAN, MARIO ALVARADO, BOCANEGRA, IGNACIO VÁZQUEZ 

MENDOZA, SEVERO SALAS RODRÍGUEZ, RAFAEL ALVARADO ESTRADA, ROBERTO OVIEDO SÁENZ, 

RAFAEL GUERRERO FERRER, GERARDO BERRONES RODRÍGUEZ, RENÉA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 

ALFONSO ARGÜELLO MIRELES, ÁLVARO NOÉ VÁSQUEZ SALVADOR, MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ M., 

PÁNFILO RUIZ GALLEGOS en contra de denominadas DECORALSA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 

DESARROLLO GALLO, S.A. DE C.V., PLATE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS, S.A. DE C.V., 

ESPACIOS INMOBILIARIOS DOS, S.A. DE C.V., TORRE MERIDIANO, S.A. DE C.V. y MANUFACTURAS 

ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. y GERARDO EMILIO MARCOS CHARUR; así 

como la orden de consignar ante la Junta Especial número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Nuevo León, la cantidad líquida que ampara la póliza de fianzas número 942032 y 942041 por las 
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cantidades de $1’088,939.86 (UN MILLÓN OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS 86/100 M.M.) y de $1’088,939.86 (UN MILLÓN OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS 86/100 M.M.), así como la inminente y consecuente orden de embargo, trance y remate de 

bienes de mi poderdante ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. antes FIANZAS MONTERREY, S.A.; del C. 

Actuario adscrito a la Responsable Ordenadora, señalo el ilegal embargo realizado sobre las pólizas de 

fianzas número 942032 y 942041, expedidas por mi poderdante ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. de C.V.; 

también de ambas autoridades ordenadoras y ejecutoras, reclamo la INMINENTE ejecución del embargo 

sobre bienes propiedad de mi representada ACE FIANZAS MONTERREY, S.A., antes FIANZAS 

MONTERREY, S.A., así como la inminente desposesión de bienes propiedad de mi mandante y en su 

perjuicio; así mismo, reclamo todas y cada una de las consecuencias jurídicas que se deriven de la comisión 

de dichos actos.” 
Por auto de nueve de marzo de dos mil dieciséis se admitió a trámite la demanda de amparo promovida 

por Gerardo Artemio Olivares Serna, apoderado general de Ace Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima 
(Antes Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima) promovió juicio de amparo contra actos de la Junta 
Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otra autoridad, se solicitó el 
informe justificado a las autoridades señaladas como responsables y se señaló hora y fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional correspondiente. 

Luego, en auto de treinta de mayo de dos mil dieciséis se difirió la audiencia constitucional, y en su lugar 
se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Finalmente, en auto de seis de junio de dos mil dieciséis, y después de haber realizado una búsqueda del 
domicilio de la terceo interesada Desarrollo Gallo, Sociedad Anónima de Capital Variable, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo su emplazamiento, de conformidad con el artículo 27, fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
legislación en cita, se ordena emplazar por medio de edictos a costa de la parte quejosa a la tercero 
interesada Desarrollo Gallo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Monterrey, N.L. 21 de junio de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Ulises Argenis Muñoz Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 434052)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 

Amparo MI-A 

EDICTO 

A: Maderas y Envases, Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Todos Santos, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. 

Por auto de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo número 371/2015-I-C, en 

el que se tiene a Maderas y Envases, Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Todos Santos, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, como terceros interesados, habiendo agotado los medios de 

localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 

haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 

con dos minutos del veintiséis de julio de dos mil dieciséis; igualmente se le hace de su conocimiento a los 

terceros interesados que cuentan con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 

publicación, para que acudan a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, con 

residencia en Ensenada, a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente 

queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio de amparo es 

promovido por Salvador Jiménez Vargas, en contra de la Junta Especial Número Cuarenta de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje de Ensenada, Baja California y otras, en donde se señalan como actos reclamados 

en esencia: 

“A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUARENTA DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN 

ENSENADA. BAJA CALIFORNIA Y AL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUARENTA 

DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN ENSENADA. BAJA CALIFORNIA. SE LE RECLAMA 

LA FALTA DE LLAMAMIENTO O NOTIFICACIÓN PERSONAL AL PROCEDIMIENTO DE REMATE 

PRACTICADO EN EL JUICIO ORDINARIO LABORAL 166/2005, PROMOVIDO POR HÉCTOR JOAQUÍN 
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LECUANDA GÓMEZ, CONTRA MADERAS Y ENVASES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

INMOBILIARIA TODOS SANTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JOAQUÍN 

LECUANDA RODRÍGUEZ, ASI COMO LA RADICACIÓN Y TRÁMITE DEL JUICIO ANTES SEÑALADO. 

AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO EN ENSENADA: LA 

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS REGISTRALES NÚMEROS 53117 A FOJAS 63 

TOMO 359 SECCIÓN CIVIL Y PARTIDA 8252 FOJA 372. TOMO XII AUXILIAR SECCIÓN COMERCIO; ASÍ 

COMO LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CEDULA HIPOTECARIA, INSCRITA BAJO 

PARTIDA NÚMERO 58221, TOMO 393 DE LA SECCIÓN CIVIL.” 

Ensenada, B.C., 23 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California con residencia en Ensenada. 

María Dora Espinoza Ahumada. 

Rúbrica. 

(R.- 434602) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 

Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 

Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Plan Nacional Agrario”, Municipio de Mexicali, Baja 

California, con derechos reconocidos. 

En los autos del juicio agrario número 37/2013, en el que la parte actora es Ignacio Limón Franco, y la 

demandada es Andrés Romo Romero, Delegación del Registro Agrario Nacional en Baja California y Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio en Mexicali; de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en 

relación con los numerales 469 al 503, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 

se anuncia la venta de la parcela 334 Z-5 P1/1, con superficie de 30-80-61.73 hectáreas del ejido Plan 

Nacional Agrario, Municipio de Mexicali, Baja California, por lo que, se les notifica que de tener interés en 

adquirir su titularidad, se subastará en segunda almoneda a las DOCE HORAS DEL DÍA UNO DE AGOSTO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle México número 114, entre Madero 

y Reforma, Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir la parcela, que la postura legal es la que cubre las 

dos terceras partes de su valor, cuyo avalúo es por la cantidad de $2,450,577.76 (dos millones cuatrocientos 

cincuenta mil quinientos setenta y siete pesos 76/100 moneda nacional), a la que se le deducirá el diez por 

ciento por tratarse de la segunda almoneda. 

Este edicto debe publicase por una sola ocasión cuando menos  cinco días antes de la fecha para la 

subasta en segunda almoneda,  en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y en 

los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con el 

artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, a 27 de junio de 2016 

El Secretario de Acuerdos “B” del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 

Lic. Carlos Enrique Tinoco Contreras 

Rúbrica. 

(R.- 434750) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 
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Dirección General de Supervisión de Sociedades 

Financieras Populares 

Oficio No.: 311-112194/2016 y 123-101118/2016 

CNBV.311.311.26 (5549) “2016-07-05” 

Asunto: Se modifican las Bases de la autorización para la organización y función de esa sociedad. 

SOCIEDAD DE AHORRO Y CRÉDITO LA PAZ, 

S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR 

Luis Vega y Monroy Núm. 500, Int. 1 y 2 

Col. Plazas del Sol, 1a. Sección, C.P. 76090 

Querétaro, Qro. 

AT’N.: C. MANUEL MEDINA MAGALLANES 

Representante. 

Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y con motivo de 

la reforma integral de los estatutos sociales de esa sociedad financiera popular, acordada en asamblea 

general extraordinaria de accionistas celebrada en 21 de junio de 2016, esta Comisión modifica la Base 

Segunda, fracción II de la “Autorización para la organización y funcionamiento de Sociedad de Ahorro y 

Crédito La Paz, S.A. de C.V., S.F.P. como Sociedad Financiera Popular en términos de la Ley de Ahorro 

y Crédito Popular”, contenida en oficio 311-517812/2006 y 012/537463/06 emitido por esta Comisión el 1 de 

agosto de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2007, para quedar en los 

siguientes términos: 

“… 

Segunda.- … 

I. … 

II. Su domicilio será la Ciudad de México y tendrá un Nivel de Operaciones I. 

…” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2016. 

Directora General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Iliana Moreno Vega 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 

Lic. Ariadna Ofelia Ortíz Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 434567)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

CAR SPA BODY SHOP, S.A. DE C.V. 

Vs 

SERGIO ULISES RAMOS LOERA 

M. 1091889 SKNX CAR SPA y diseño 

Exped. P.C. 5/2016(C-3)26 

Folio: 18837 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

SERGIO ULISES RAMOS LOERA. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 7 de enero de 2016, al cual recayó 

el folio de entrada 000026, Arturo Juan Quintero Treviño, apoderado de CAR SPA BODY SHOP, S.A. DE 

C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SERGIO 

ULISES RAMOS LOERA, el plazo de UN MES, contando a partir del día siguiente al día que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá  la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

12 de mayo de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 434744)   
SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. (NORMEX, S.C.) 

AVISO 

CONSULTA PÚBLICA DE 3 PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 

NORMEX, S. C. en cumplimiento al Artículo 51-A Fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y a los Artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma Ley, convoca a la sociedad para que en 

un periodo de 60 días los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios ante el seno 

del Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas NBAL-02 y Comité Técnico de 

Normalización Nacional para la Industria Alimentaria NALI-10 adscritos a NORMEX, S.C. para los siguientes 

Proyectos de Normas Mexicanas. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de NORMEX, en el fax: 01 (55) 55 98 58 99, 

ó en el E mail: normas@normex.com.mx El documento puede comprarse en la Gerencia de Promoción de 

NORMEX, en la siguiente dirección: Av. San Antonio No. 256 Piso 7. Col. Ampliación Nápoles, C.P. 03840. 

Del. Benito Juárez. Tel.: 55 98 30 36. Fax: 55 98 58 99, correo electrónico: aclientes2@normex.com.mx  

Clave ó Código Título del Proyecto de Norma 

PROY-NMX-F-320-NORMEX-2016 ALIMENTOS – DETERMINACIÓN DE FOSFATOS EN  

ALIMENTOS - MÉTODO DE PRUEBA. 

SÍNTESIS 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación fosfatos como pentóxido de 

fósforo en los alimentos en general y bebidas no alcohólicas. 

PROY-NMX-F-312-NORMEX-2016 ALIMENTOS – DETERMINACIÓN DE AZÚCARES REDUCTORES 

EN ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS - MÉTODO  

DE PRUEBA. 

SÍNTESIS 

Esta Norma Mexicana establece el método volumétrico de Lane-Eynon para determinar azúcares 

reductores directos y totales presentes en alimentos en general y bebidas no alcohólicas. 

PROY-NMX-V-002-NORMEX-2016 BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS- RON - DENOMINACIÓN, 

ETIQUETADO Y ESPECIFICACIONES 

SÍNTESIS 

Esta Norma Mexicana se aplica a la bebida alcohólica denominada Ron que se comercialice en los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 4 de julio de 2016. 

NORMEX. S.C. 

Directora Ejecutiva y de Normalización 

I.Q. Olga Arce León 

Rúbrica. 

(R.- 434749) 

Gobierno del Estado de México 

Comisión del Agua del Estado de México 

“2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente” 

INGENIERO JOSÉ MANUEL CAMACHO SALMÓN, VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 34, 65, 78 Y 129 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1 FRACCION VI, 3, 4, 11,13, 

27, 30 y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

1 FRACCION VI, 3, 22, 26, 27, 28 Y 40, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 28 DE LA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE APLICACIÓN SUPLETORIA; 12.7 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 

13, 45 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 

17, 18 FRACCIÓN X Y 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

CONSIDERANDO 

1.- Que los artículos 3 y 4 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, señalan 

que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto, construir, instalar, ampliar, adecuar, 

remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles entre otros y servicios 

relacionados con la misma, los trabajos que tengan por objeto, concebir, diseñar y calcular los elementos que 

integran un proyecto de obra pública, las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen 

con las acciones que regula esa ley, la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 

tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones y sus conceptos. 

2.- Que el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 

que, entre las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios quedan comprendidos: la adquisición 

y los arrendamientos de bienes muebles, las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles, las 

adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que sean 

necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que suministren las 

dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas, las adquisiciones de 

bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo 

la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación, la 

contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a 

inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por 

persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido, la reconstrucción y mantenimiento de 

bienes muebles; maquila; seguros; transportación de bienes muebles o personas, y contratación de servicios 

de limpieza y vigilancia, la prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios 

fiscales, a cargo de un inversionista proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los activos que provea 

por sí o a través de un tercero, de conformidad con un proyecto para la prestación de dichos servicios, la 

prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales subordinados o 

bajo el régimen de honorarios, la contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y en 

general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las 

dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras 

disposiciones legales. 

3.- Que en cumplimiento a lo previsto en los artículos 27, 30 y 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 26, 28 y 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se establecen los procedimientos de adjudicación a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatorias públicas, así como excepcionalmente a dicho procedimiento, a través de invitaciones 

restringidas y adjudicaciones directas. 

4.- Que el artículo 12.7 del Código Administrativo del Estado de México, establece que, la ejecución de la 

obra pública o servicios relacionados con la misma, que realicen las dependencias, entidades o 

ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la federación, estarán sujetas a las 

disposiciones de la ley federal de la materia. 

5.- Que en términos de lo previsto en los artículos 17 y 18 en su fracción X, de la Ley del Agua para el 

Estado de México y Municipios, la Comisión del Agua del Estado de México, es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de 

autoridad fiscal, que tiene por objeto, planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, 

mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, 

saneamiento, tratamiento y rehúso de aguas tratadas, así como, la disposición final de sus productos 

resultantes, y dentro de sus atribuciones tendrá la de contratar obras, bienes y servicios necesarios para el 

cumplimiento de su objeto. 

6.- Que conforme al calendario Oficial del Gobierno del Estado de México para el año 2016, publicado en 

el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, número 102 de fecha 24 de noviembre de 

2015, se estableció que a partir del día, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno y veintidós del mes de julio, 

del año dos mil dieciséis, se declararon días inhábiles por corresponder a la segunda etapa del primer periodo 

vacacional del año dos mil dieciséis, por lo que en términos de lo establecido en el artículo 28, último párrafo, 
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de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, es necesario habilitar los días inhábiles antes referidos, 

correspondientes a la segunda etapa del primer periodo vacacional 2016. 

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS DIECIOCHO, DIECINUEVE, VEINTE, VEINTIUNO Y 

VEINTIDÓS, DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN PARA EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS, POR PARTE DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE 

MÉXICO; A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACION RESTRINGIDA 

Y ADJUDICACION DIRECTA. 

PRIMERO.- Se habilitan los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno y veintidós del mes de julio, del 

año dos mil dieciséis, exclusivamente, para que las los Comités de Adquisiciones y Servicios, de 

Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, de Obra Pública Federal e Interno de Obra 

Pública, de la Comisión del Agua del Estado de México, incluyendo sus unidades administrativas, realicen los 

actos relacionados con los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, 

para la contratación y adquisición, de bienes y servicios, enajenaciones y arrendamientos, obra pública y 

servicios relacionados con la misma. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos al día siguiente a su publicación. 

Dado en Naucalpan de Juárez, México, a los 7 días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente 

Vocal Ejecutivo de la Comisión del Agua del Estado de México 

Ing. José Manuel Camacho Salmón 

Rúbrica. 

(R.- 424764)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
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CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0616 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 

Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiaria y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las 

personas físicas y morales nacionales, a participar el día 5 de agosto de 2016, en la Licitación Pública 

Consolidada No. LPUEBM0616 para la venta de vehículos no útiles de CFE, que a continuación se indican: 

Lotes 

Núm. 

Cantidad, Descripción y Unidad de Medida Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito en 

garantía 

Del 1 al 102 660 vehículos de diferentes marcas, tipos y 

modelos (anexo 1) 

$12’996,665.00 $1’299,667.00 

Los vehículos se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo  

de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del  

21 de julio al 3 de agosto de 2016 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2016.aspx y realizando el 

pago de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta 

de Banamex No. 564445, Sucursal 870, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando la 

referencia bancaria de la fecha en que se realice el depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases de 

la licitación, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico 

edrel.garin@cfe.gob.mx con copia al correo carlos.ordonez@cfe.gob.mx, el comprobante del pago efectuado, 

agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a nombre, domicilio, teléfono, RFC y correo 

electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 

(credencial IFE, INE ó pasaporte) y confirmar su recepción al teléfono 0155-5229-4400 extensiones 84230, 

84231 y 84229; en horario de 10:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 

fuera del periodo establecido para estos efectos el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por 

el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los vehículos 

acudiendo a los lugares donde se localizan del día 21 de julio al 3 de agosto de 2016 en días hábiles, en 

horario de 9:00 a 14:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las 

bases para participar en la licitación se efectuará el día 5 de agosto de 2016, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. 

en la Sala de Conferencias con domicilio en Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, 

Ciudad de México, entrando por la calle Río Ródano No. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 

México, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, 

en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 

Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe total de los lotes que sean de su 

interés. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 5 de agosto de 2016, a las 12:00 hrs., 

en la Sala de Conferencias, con domicilio en Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, 

Ciudad de México, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 

respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 

el día 5 de agosto de 2016, al término del acto de apertura de ofertas, en la Sala de Conferencias, con 

domicilio en Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México. De no lograrse la 

venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten 

desiertos en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la subasta, el valor 

convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 25 

días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2016 

Coordinador de Proyectos Especiales  

y Racionalización de Activos. 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 

(R.- 434407) 

Comisión Federal de Electricidad 

Subdirección de Generación 

Gerencia Regional de Producción Central 

Oficina Regional de Almacenes 
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CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPPRCE0116 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las 

Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de 

Electricidad, de sus Empresas Productivas Subsidiarias, y en su caso Empresas Filiales, la Gerencia Regional 

de Producción Central, a través de su Oficina Regional de Almacenes, invita a Usted a participar el día 8 de 

Agosto de 2016, en la Licitación Pública No. LPPRCE0116, para la venta de los bienes muebles no útiles al 

servicio de C.F.E., que a continuación se indican: 

Lote 

Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de 

Medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito en 

garantía  

Del 1 al 9 157,822.23 Kg-Pz-M-Jgo de Bienes de Desecho de 

Diferentes Tipos e Inaplicables. 

798,331.21 79,834.00 

Los interesados en lote No. 2, deberán acudir a la Oficina Regional de Almacenes, ubicada Av. San 

Rafael 211 local “C”, Fracc. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54130, los días 4 y 5 de 

Agosto de 2016, de las 09:00 a las 15:00 hrs., o comunicarse al tel. 0155-5039 9001 ext. 71191, 71192 y 

71193, para conocer el valor mínimo de venta y el depósito en garantía de sus ofertas definitivas. 

Los interesados en participar podrán obtener las bases respectivas del evento dentro del período  

del 21 de Julio al 3 de Agosto de 2016, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2016.aspx, y efectuando el 

pago de $ 2,000.00, más I.V.A., en el contrato CIE No. 620254 Referencia Bancaria No. HH001208904 en el 

Banco BBVA BANCOMER, S.A., y enviar copia del comprobante de pago efectuado, anotando previamente 

su nombre y/o razón social, con su R.F.C. y domicilio fiscal, al correo gabriel.barajas@cfe.gob.mx y/o 

isidro.hernandez@cfe.gob.mx, en días hábiles de las 9:00 a las 14:00 hrs., ó en la Oficina de Almacenes 

Regional de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en Av. San Rafael  

No. 211-C, Fracc. Santa Cecilia, Tenayuca, C.P. 54150 Tlalnepantla, Edo. de México con Gabriel Barajas 

Cruz, y/o José Isidro Hernández Ortiz, Supervisores Regionales de Almacenes, donde se les proporcionarán 

las bases y relación de bienes, mediante la presentación de identificación con validez oficial, copia del registro 

federal de contribuyentes y el pago correspondiente. Los participantes podrán realizar la inspección física 

de los bienes acudiendo al lugar donde se localizan, durante el periodo del 21 de Julio al 3 de Agosto de 2016, 

en días hábiles, en un horario de 9:00 a las 14:00 hrs. Los documentos de inscripción que deberán 

entregar los interesados para participar en el acto de presentación y apertura de ofertas, serán recibidos en 

sobre cerrado, el día 8 de Agosto de 2016, de las 9:00 a las 10:00, hrs. en la puerta principal de la 

Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central. La recepción de la documentación y el 

registro de participantes establecidos en las bases para participar en la presente Licitación Pública, se 

efectuarán el 8 de Agosto de 2016, de 10:15 hasta concluir con el registro del último participante, en el Aula 

de Capacitación de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en Av. San 

Rafael No. 211, Local “C”, Fracc. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Edo. de México, C.P. 54130. Los Depósito en 

Garantía se constituirán mediante cheque (s) de caja expedidos por Institución de Banca y Crédito a favor de 

Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para los lotes que se licitan. El Acto  

de Presentación y Apertura de Ofertas, se celebrará el día 8 de Agosto de 2016, a las 12:00 hrs. en Av. San 

Rafael Núm. 211 Local C, Fracc. Santa Cecilia, Tenayuca Tlalnepantla, Edo. de México, C.P. 54150 y el Acto 

de Fallo, se efectuará el mismo día de la apertura de ofertas una vez concluido este acto.De no lograrse la 

venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten 

desiertos en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la subasta, el valor 

convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo establecido en el 

calendario de retiro Anexo 7 de las bases. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de Julio de 2016 

Encargado de la Gerencia Regional de Producción Central 

Ing. Manuel Pérez Topete 

Rúbrica. 

(R.- 434755) 


